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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DONBONI 

: CONSTRUCTORA CIA LIDA. 
OTORGADA POR: 

CÓNYUGES GALO XAVIER BONILLA CAÑIZARES Y MIRYAN KARI 

        

CORRALES TORRES 

A FAVOR DE: 

DANIEL ENRIQUE BONILLA CAÑIZARES Y DIEGO PATRICIO ALVA 

CHILUIZA 

CUANTIA: 

$1800,00 

DI3 COPIAS J-M.B 5 

En la ciudad y cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR JOSÉ GABRIEL LEÓN 

RAMÍREZ, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura; por una parte, los cónyuges GALO XAVIER 

BONILLA CAÑIZARES y MIRYAN KARINA CORRALES TORRES, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de "CEDENTES”; y, 

por otra parte, los señores DANIEL ENRIQUE BONILLA CAÑIZARES 

Y DIEGO PATRICIO ALVAREZ CHILUIZA, por sus propios y 

personales derechos, a quien en lo posterior se le denominará 

  LOS  CESIONARIOS".- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados respectivamente, de ocupación Ingeniero Civil, 

Magister en Educación, Ingeniero Mecánico, e Ingeniero Civil 

respectivamente; domiciliados en esta ciudad a excepción del 

ultimo en el cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi y de paso



Mii Dear Setorga sados 
por esta ciudad; hábiles en derecho para contratar y contraer 

  

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

exhibido sus documentos de identificación cuyas 

fotostéticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

cientes por el Notario de los efectos y resultados de 

  

esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase añadir a la matriz, 

una CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA  DONBONI 

CONSTRUCTORA CIA LIDA., al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la celebración del 

presente instrumento el señor GALO XAVIER BONILLA CAÑIZARES 

socio de la COMPAÑÍA DONBONI CONSTRUCTORA CIA  LTD* 

  

conjuntamente con su respectiva cónyuge señora MIRYAN KARINA 

CORRALES TORRES; y, por otra parte los señores DANIEL ENRIQUE 

BONILLA CAÑIZARES de estado civil casado; y, el señor DIEGO 

PATRICIO ALVAREZ CHILUIZA de estado civil casado, hábiles y 

capaces para celebrar toda clase de acto y contrato cual en 

derecho se requiere y declaran que es su deseo el celebrar, 

como en efecto lo hacen, el presente instrumento.-SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La COMPAÑÍA DONBONI CONSTRUCTORA CIA LTDA., 

se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el veinte 

y dos de febrero del año dos mil trece, ante el Doctor Carlos 
  

Estuardo Vásconez Mejía, Notario Suplente del Cantón la Maná,



Dr Ju Biaoré Lan Elm 

encargado de la Notaria Primera del cantón Latacunga, 

  

aprobada por la Superintendencia de Compañías con Resolución 

Número No, SC.DIC.A.13.156, de fecha veinte y uno de,marzo 

del año dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil;del ; 
Al    

  

     

cantón Latacunga con fecha veinte y ocho de marzo del añ 

mil trece, bajo la partida Número ciento cincuenta y cinél 

b) La Junta Universal de Accionistas, celebrada el díecinu: 

de octubre del año dos mil dieciséis, resolvió realid 

conforme a la Ley de Compañías, la cesión de participaciones 

de propiedad del socio GALO XAVIER BONILLA CAÑIZARES a favor, 

de los señores DANIEL ENRIQUE BONILLA CAÑIZARES Y DIEGO 

PATRICIO ALVAREZ CHILUIZA de «estado civil casado.- Los 

señores GALO XAVIER BONILIA CAÑIZARES Y DANIEL ENRIQUE 

BONILLA CAÑIZARES, quienes representan el 100% cien por 

ciento de participaciones de la COMPAÑÍA DONBONI CONSTRUCTORA 

CIA LTDA.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: El señor GALO 

XAVIER BONILLA CAÑIZARES en mutuo acuerdo con su cónyuge 

señora MIRYAN KARINA CORRALES TORRES, manifiestan libres y 

voluntariamente su decisión de ceder todas sus 

participaciones que posee en la COMPAÑÍA DONBONI CONSTRUCTORA 

CIA LTDA, en número de mil ochocientos(1800) acciones o 

participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una, 

de la siguiente manera en favor del señor DANIEL ENRIQUE 

BONILLA CAÑIZARES de estado civil casado, ceden las 

ochocientos acciones o participaciones mismos que sumadas a 

las que posee tiene un total de MIL ACCIONES 0 

PARTICIPACIONES; y, en favor del señor DIEGO PATRICIO ALVAREZ 

CHILUIZA de estado civil casado ceden las MIL ACCIONES O



   
   

  

DE, Jiu Len Puig 

PARTICIPACIONES RESTANTES;en consecuencia quedan las acciones 

o participaciones de la siguiente manera al señor DANIEL 

ENRIQUE BONILLA CAÑIZARES es dueño de MIL ACCIONES O 

PARTICIPACIONES y de igual manera el señor DANIEL ENRIQUE 

ONILLA CAÑIZARES es dueño de MIL ACCIONES O PARTICIPACIONES 

eS la compañía DONBONI CONSTRUCTORA CIA LTDA.,.-CUARTA.- La > 

  

vantía por la cesión de participaciones se la fija en la 

cantidad DE MIL OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS.—CUARTA: 

INSCRIPCION DE LA MARGINACION: Las partes quedan facultados 

para obtener la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del cantón Latacunga, así como su respectiva 

marginación correspondiente en la escritura constitutiva de 

la Compañía en la Notaria Primera del Cantón Latacunga y las 

demás anotaciones y marginaciones que fueren del caso.- 

QUINTA: ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan el total 

contenido de este instrumento público, por estar hecho en 

seguridad de sus respectivos intereses y derechos.- Hasta 

aquí la minuta.- Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

  

validez de este instrumento. Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada » escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Estuardo León Ramírez, con matrícula 

profesional número ciento sesenta y uno del Colegio de 

Abogados de Cotopaxi.-Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere; y leída que les fue por mí, el Notario a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se



    

Deo Jos But Lo Pito 
Ha Terra Lsargo Enmdor 

incorpora al protocolo de esta Notaria la prosente escritura, 

  

de todo lo cual doy fe.- 

    

    

  

   
   

   
F) GALO XÁVIER BONILLA CAÑÍZARES 

ce. Ose2zo30/0 

  

f) DANIEL ENRIQUE BONILLA CAÑIZARES 

C.C. 9502279094 

s) al, ALVAREZ CHIILUIZA 
C.C. PSOE 

    

%, % 
Se oforgó ante mi, EAS A ca? en fé de ello confero astas lada y firmada e) TED cloración 

la plo 
1 León" Rambirez
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Dircodo Gerrral de Regato Cv, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0502137219 

Nombres del ciudadano: CORRALES TORRES MIRYAN K 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/_ATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

fébd Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR. EN EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BONILLA CAÑIZARES GALO XAVIER 

DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: CORRALES MENA ALFONSO 

Nombres de la madre: TORRES MOROCHO MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 17 DÉ OCTUBRE DE 2014 

    

Fecha de Matrimonio:    
   

Información certifcaca a a fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor. ELINA DEL ROSARIO OLMOS SALSECA - COTOPAXILATACUNGA-NT 3 - COTOPAXI - 
EATACUNGA. 
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Direcon General de Regstro Cor 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0502303670 

Nombres del ciudadano: BONILLA CAÑIZARES GALO XAVIER 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXNLATACUNGA/ELOY ALFARO (SAN 
FELIPE) 

Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORRALES TORRES MIRYAN KARINA 

Fecha de Matrimonfo; 3 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre; BONILLA CORRALES GALO PLUTARCO 

Nombres de la madre; CAÑIZARES HERRERA MARIANA. 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2013 

    

  

Información ceríicads a eche: 26 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor: ELINA DEL RO: 
    
Á 

nacida. 
Ing. Jorge Troya Fuertes Dilo SRADO. 

Ditetor General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
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BB Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación     

Direccan General de ego Co 
ldentificación y Cedula ón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0502444946 

  

Condición def cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

GD Sexo: HOMBRE 
instrucción: SUPERIOR 

7 Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: PILA RIERA ELVÍA MARGARITA 
Fecha de Matrimonio: 19 DE JUNIO DE 2009 
Nombres del padre: ALVAREZ VICTOR FACUNDO 
Nombres de la madre: CHILUIZA ELVIA MARIA 
Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2016 

información ceicada a isa: 2805 OCTUBRE DE 2016 
Emisor: ELINA'DEL ROSARIO OLMOS BALSECA - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 4 - COTOPAXI - EATACUNGA 
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Oiecaón General de Reto Cir 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

Número único de identificación: 0502279094 

Nombres del ciudadano: BONILLA CAÑIZARES DANIEL EN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXWLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: CORRALES CORRALES MAYRA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres de! padre: BONILLA GALO PLUTARCO 

Nombres de la madre: CAÑIZARES MARIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2013 

  

nformación serticada ata fechar 26 DF OCTUBRE DF 2016 
Emisor. ELINA DEL ROSARIO OLMOS BALSECA - COTOPAXI-LATACUNGANT 9 - COTOPAXI - 
CATAGUNGA 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

DONBONI CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Latacunga a los 19 días del mes de octubre del año 2016, a las 19 100, en 

la sala de sesiones de la compañía ubicada en esta ciudad de Latacunga en las calles Félix 

   Enrique en calidad de secretario, todos estado civil casados, de nacionalidad 
Ecuatorianos y todos por sus propios derechos A 

Preside la junta el señor Bonilla Cañizares Galo Xavier quien actúa en calidad, de Gerente — 4 

General y, actúa como secretario el Daniet señor Bonilla Cañizares Enrique. 

El gerente ordena a secretaría que, se sirva verificar la asistencia de todos los acolonistas 
y constate el quórum que se encuentra presente el mismo que se detalla a continuación: 

Bonilla Cañizares Galo Xavier 

Bonilla Cañizares Daniel Enrique 

El señor Bonilla Cañizares Galo Xavier, declara instalada la Junta General de socios a las 
19100, y solicita que se le de lectura al orden del día. 

1. Sesión de Participaciones 
2. Aceptación de Participaciones 
3. Aprobación del Acía 

Los accionistas aprueban por unanimidad instalarse en Junta General extraordinaria y 
universal de socios y tratan el orden del día la misma que es aprobada por unanimidad, 

1. Sesión de participaciones el señor Accioncita Bonilla Cañizares Galo Xavier de 
estado civil casado, es dueño de 1800 participaciones, conforme a la facultad que 
le asiste en el Articulo sexto, de la escritura de constitución de la indicada 
compañía, en la cual decide ceder las 800 participaciones més 200 
participaciones en favor del señor Bonilla Cañizares Danicl Enrique, mismas que 

sumadas a las aportaciones que él tiene dan un total de 1000 aportaciones al señor



1 Bonilla Cañizares Daniel Enrique, así como también sede las mil aportaciones 

restantes a un tercero, esto es al señor Diego Patricio Álvarez Chiluisa. 

2. Aceptación de Participaciones. 

Por unanimidad se aprueba la entrega de participaciones. 

3.2 Aprobación del Acta.- La Junta General luego de haber aprobado por unanimidad 
proceden aprobar el acta, 

Terminada así el orden del día se dectara un receso para la elaboración del acta. Una vez 

concluida esta, se reinstala la sección, se da lectura y so la aprueba en los términos que 

tan, para constancia de lo cual firman los concurrentes y el secretario que lo    

Bonilla Cañizares Danie! Enrique 

  

Bonilla 

Gerente General Secretario.
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de febrero del año trece, celebrada en la Notaria Primera WePEStÓR 
Latacunga a cargo del Dr. Carlos Estuardo Vasconez Mejía; he tomado 
nata de la escritura de Cesión de Participaciones de fecha veintiséis de 
octubre del año dos mil dieciséis, otorgada por los cónyuges Galo Xavier 

Bonilla Cañizares y Miryan Karina Corrales Torres a favor de: Daniel 
Enrique Bonilla Cañizares (ochocientas participaciones) y Diego Patricio 
Alvarez Chiluiza (mil participaciones).- Latacunga, veintisiete de octubre 
de dos mil diecíséis. La Notaria.- 
mz.- 

DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil 

LATACUNGA 
CERTIFICO. Mediante Acción de Personal número 0430 DO TH GADMCt de echa 

catorce de abril dos mil catorce, asume como Registrador rvlunicioal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta fecha se ha inscrito la 
PRIMERA copia de la escritura pública otorgada ante el Dr. José Gabriel l eon Ramirez 
Notario Tercero del Cantón Latacunga, de fecha veintiséis de octubre del año dos m 1 

dieciséis, que contiene la inscripción de la CESIÓN DE: PARTICIPACIONE , 1'1 e 1t' e 
qu1nce de noviembre del año en curso, bajo la partida N° 24/2016 con:;ta'ltes C1 fojas r , 
la 14 vuelta, del Registro de Cesiones a mi cargo, en la que E 1 seror C]Al O XAV 
BONILLA CAÑIZARES en mutuo acuerdo con su cónyuge señora MIRY/I..t-. \RI. A 
CORRALES TORRES, manifiestan libres y voluntariamente su decisiór de ceder ~odas 
sus participaciones que posee en la COMPAÑÍA DONBONI CONSTRUCTOf~A CIA 
L TOA, en número de mil ochocientos(1800) acciones o participaciones, de un valor 
nominal de un dólar cada una, de la siguiente manera en favcr del se'íor JANIE :_ 
f:NR QUE.: BONILLA CAÑilARlS de estado civil casado, ceden las ochociertos, cc1o!"J8S 
o participaciones mismos que sumadas a las que posee tiene un tota de Mt ACc ONE. S 
O PARTICIPACIONES; y, en favor del señor DIEGO PATRICIO A VARE¿ CHil U:IA 
de estado civil casado ceden las MIL ACCION¡::S O PARTICIPACIONFS 
RESTANTES; en consecuencia quedan las acciones o participaciones de 1a s•gu1erte 
manera al señor DANIEL ENRIQUE BONILLA CAÑIZARES es dueno ae N,l' ACCIONE~ 

y de igual manera el señor DIEGO PATRICIO ALVAREZ CHILUI/1\ es dueño de fv 11 

ACCIONFS de la compañía DONBONI CONSTRUCTORA ,lA }/\ Quent-l 
mchivada una copia certificada de la referida escritura.- l atacunga, nutncP ce nov ernb;e 
del año dos mil dieciséis.-/ 

GOJIERNO AUTO NOMO DESCE. J1Fi.4:.1ZADl 
MUNICIPAL DEL CA1HUN LP.íAL'JNGA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAl 
IN lA y Mi:RCAN IL 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DONBONI 

: CONSTRUCTORA CIA LIDA. 
OTORGADA POR: 

CÓNYUGES GALO XAVIER BONILLA CAÑIZARES Y MIRYAN KARI 

        

CORRALES TORRES 

A FAVOR DE: 

DANIEL ENRIQUE BONILLA CAÑIZARES Y DIEGO PATRICIO ALVA 

CHILUIZA 

CUANTIA: 

$1800,00 

DI3 COPIAS J-M.B 5 

En la ciudad y cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, DOCTOR JOSÉ GABRIEL LEÓN 

RAMÍREZ, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura; por una parte, los cónyuges GALO XAVIER 

BONILLA CAÑIZARES y MIRYAN KARINA CORRALES TORRES, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de "CEDENTES”; y, 

por otra parte, los señores DANIEL ENRIQUE BONILLA CAÑIZARES 

Y DIEGO PATRICIO ALVAREZ CHILUIZA, por sus propios y 

personales derechos, a quien en lo posterior se le denominará 

  LOS  CESIONARIOS".- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados respectivamente, de ocupación Ingeniero Civil, 

Magister en Educación, Ingeniero Mecánico, e Ingeniero Civil 

respectivamente; domiciliados en esta ciudad a excepción del 

ultimo en el cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi y de paso



Mii Dear Setorga sados 
por esta ciudad; hábiles en derecho para contratar y contraer 

  

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

exhibido sus documentos de identificación cuyas 

fotostéticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

cientes por el Notario de los efectos y resultados de 

  

esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase añadir a la matriz, 

una CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA  DONBONI 

CONSTRUCTORA CIA LIDA., al tenor de las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la celebración del 

presente instrumento el señor GALO XAVIER BONILLA CAÑIZARES 

socio de la COMPAÑÍA DONBONI CONSTRUCTORA CIA  LTD* 

  

conjuntamente con su respectiva cónyuge señora MIRYAN KARINA 

CORRALES TORRES; y, por otra parte los señores DANIEL ENRIQUE 

BONILLA CAÑIZARES de estado civil casado; y, el señor DIEGO 

PATRICIO ALVAREZ CHILUIZA de estado civil casado, hábiles y 

capaces para celebrar toda clase de acto y contrato cual en 

derecho se requiere y declaran que es su deseo el celebrar, 

como en efecto lo hacen, el presente instrumento.-SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) La COMPAÑÍA DONBONI CONSTRUCTORA CIA LTDA., 

se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el veinte 

y dos de febrero del año dos mil trece, ante el Doctor Carlos 
  

Estuardo Vásconez Mejía, Notario Suplente del Cantón la Maná,



Dr Ju Biaoré Lan Elm 

encargado de la Notaria Primera del cantón Latacunga, 

  

aprobada por la Superintendencia de Compañías con Resolución 

Número No, SC.DIC.A.13.156, de fecha veinte y uno de,marzo 

del año dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil;del ; 
Al    

  

     

cantón Latacunga con fecha veinte y ocho de marzo del añ 

mil trece, bajo la partida Número ciento cincuenta y cinél 

b) La Junta Universal de Accionistas, celebrada el díecinu: 

de octubre del año dos mil dieciséis, resolvió realid 

conforme a la Ley de Compañías, la cesión de participaciones 

de propiedad del socio GALO XAVIER BONILLA CAÑIZARES a favor, 

de los señores DANIEL ENRIQUE BONILLA CAÑIZARES Y DIEGO 

PATRICIO ALVAREZ CHILUIZA de «estado civil casado.- Los 

señores GALO XAVIER BONILIA CAÑIZARES Y DANIEL ENRIQUE 

BONILLA CAÑIZARES, quienes representan el 100% cien por 

ciento de participaciones de la COMPAÑÍA DONBONI CONSTRUCTORA 

CIA LTDA.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: El señor GALO 

XAVIER BONILLA CAÑIZARES en mutuo acuerdo con su cónyuge 

señora MIRYAN KARINA CORRALES TORRES, manifiestan libres y 

voluntariamente su decisión de ceder todas sus 

participaciones que posee en la COMPAÑÍA DONBONI CONSTRUCTORA 

CIA LTDA, en número de mil ochocientos(1800) acciones o 

participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una, 

de la siguiente manera en favor del señor DANIEL ENRIQUE 

BONILLA CAÑIZARES de estado civil casado, ceden las 

ochocientos acciones o participaciones mismos que sumadas a 

las que posee tiene un total de MIL ACCIONES 0 

PARTICIPACIONES; y, en favor del señor DIEGO PATRICIO ALVAREZ 

CHILUIZA de estado civil casado ceden las MIL ACCIONES O



   
   

  

DE, Jiu Len Puig 

PARTICIPACIONES RESTANTES;en consecuencia quedan las acciones 

o participaciones de la siguiente manera al señor DANIEL 

ENRIQUE BONILLA CAÑIZARES es dueño de MIL ACCIONES O 

PARTICIPACIONES y de igual manera el señor DANIEL ENRIQUE 

ONILLA CAÑIZARES es dueño de MIL ACCIONES O PARTICIPACIONES 

eS la compañía DONBONI CONSTRUCTORA CIA LTDA.,.-CUARTA.- La > 

  

vantía por la cesión de participaciones se la fija en la 

cantidad DE MIL OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS.—CUARTA: 

INSCRIPCION DE LA MARGINACION: Las partes quedan facultados 

para obtener la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del cantón Latacunga, así como su respectiva 

marginación correspondiente en la escritura constitutiva de 

la Compañía en la Notaria Primera del Cantón Latacunga y las 

demás anotaciones y marginaciones que fueren del caso.- 

QUINTA: ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan el total 

contenido de este instrumento público, por estar hecho en 

seguridad de sus respectivos intereses y derechos.- Hasta 

aquí la minuta.- Usted señor Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

  

validez de este instrumento. Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada » escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Estuardo León Ramírez, con matrícula 

profesional número ciento sesenta y uno del Colegio de 

Abogados de Cotopaxi.-Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales que 

el caso requiere; y leída que les fue por mí, el Notario a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se



    

Deo Jos But Lo Pito 
Ha Terra Lsargo Enmdor 

incorpora al protocolo de esta Notaria la prosente escritura, 

  

de todo lo cual doy fe.- 

    

    

  

   
   

   
F) GALO XÁVIER BONILLA CAÑÍZARES 

ce. Ose2zo30/0 

  

f) DANIEL ENRIQUE BONILLA CAÑIZARES 

C.C. 9502279094 

s) al, ALVAREZ CHIILUIZA 
C.C. PSOE 

    

%, % 
Se oforgó ante mi, EAS A ca? en fé de ello confero astas lada y firmada e) TED cloración 

la plo 
1 León" Rambirez
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Gm, REPÚBLICA DEL ECUADOR ; 
PERA Drección General de Registro Civi, Identificación y Cedutación Ae 

  

Dircodo Gerrral de Regato Cv, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0502137219 

Nombres del ciudadano: CORRALES TORRES MIRYAN K 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXI/_ATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE ABRIL DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

fébd Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR. EN EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BONILLA CAÑIZARES GALO XAVIER 

DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: CORRALES MENA ALFONSO 

Nombres de la madre: TORRES MOROCHO MARIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 17 DÉ OCTUBRE DE 2014 

    

Fecha de Matrimonio:    
   

Información certifcaca a a fecha: 26 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor. ELINA DEL ROSARIO OLMOS SALSECA - COTOPAXILATACUNGA-NT 3 - COTOPAXI - 
EATACUNGA. 
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Direcon General de Regstro Cor 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS D 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0502303670 

Nombres del ciudadano: BONILLA CAÑIZARES GALO XAVIER 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXNLATACUNGA/ELOY ALFARO (SAN 
FELIPE) 

Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORRALES TORRES MIRYAN KARINA 

Fecha de Matrimonfo; 3 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre; BONILLA CORRALES GALO PLUTARCO 

Nombres de la madre; CAÑIZARES HERRERA MARIANA. 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2013 

    

  

Información ceríicads a eche: 26 DE OCTUBRE DE 2016 
Emisor: ELINA DEL RO: 
    
Á 

nacida. 
Ing. Jorge Troya Fuertes Dilo SRADO. 

Ditetor General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

  
LL 
JsaLASe 

LN 
y 

              
La impreción del enaariia pontificado pa emita du inpnlicdad delmiseio ar io eternidad cr rrcisción:



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
BB Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación     

Direccan General de ego Co 
ldentificación y Cedula ón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0502444946 

  

Condición def cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; COTOPAXULATACUNGA/LA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

GD Sexo: HOMBRE 
instrucción: SUPERIOR 

7 Profesión: INGENIERO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: PILA RIERA ELVÍA MARGARITA 
Fecha de Matrimonio: 19 DE JUNIO DE 2009 
Nombres del padre: ALVAREZ VICTOR FACUNDO 
Nombres de la madre: CHILUIZA ELVIA MARIA 
Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2016 

información ceicada a isa: 2805 OCTUBRE DE 2016 
Emisor: ELINA'DEL ROSARIO OLMOS BALSECA - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 4 - COTOPAXI - EATACUNGA 

LS Validez mocida 

Director Generai del Registro Civil, Identificación y Cedulación EA EST 

Dagunento frmado electrónicamente 
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Oiecaón General de Reto Cir 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 
   

Número único de identificación: 0502279094 

Nombres del ciudadano: BONILLA CAÑIZARES DANIEL EN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COTOPAXWLATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: CORRALES CORRALES MAYRA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres de! padre: BONILLA GALO PLUTARCO 

Nombres de la madre: CAÑIZARES MARIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2013 

  

nformación serticada ata fechar 26 DF OCTUBRE DF 2016 
Emisor. ELINA DEL ROSARIO OLMOS BALSECA - COTOPAXI-LATACUNGANT 9 - COTOPAXI - 
CATAGUNGA 

, Validez nocida 
ing: Jorge Troya Fuées Dil sima ¡ALDO 

Director General del Registro Civil Identítcación y Cedutación edo 0 Ecr 
Pesunento Iumado slgcirónicamerte, 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/(virtual.registrocivil gob.ec/ValidateDocumentaciion 

LLL 
ICAC LOROS 

         

      
La nar ci e rn dic e ic ARA



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

DONBONI CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Latacunga a los 19 días del mes de octubre del año 2016, a las 19 100, en 

la sala de sesiones de la compañía ubicada en esta ciudad de Latacunga en las calles Félix 

   Enrique en calidad de secretario, todos estado civil casados, de nacionalidad 
Ecuatorianos y todos por sus propios derechos A 

Preside la junta el señor Bonilla Cañizares Galo Xavier quien actúa en calidad, de Gerente — 4 

General y, actúa como secretario el Daniet señor Bonilla Cañizares Enrique. 

El gerente ordena a secretaría que, se sirva verificar la asistencia de todos los acolonistas 
y constate el quórum que se encuentra presente el mismo que se detalla a continuación: 

Bonilla Cañizares Galo Xavier 

Bonilla Cañizares Daniel Enrique 

El señor Bonilla Cañizares Galo Xavier, declara instalada la Junta General de socios a las 
19100, y solicita que se le de lectura al orden del día. 

1. Sesión de Participaciones 
2. Aceptación de Participaciones 
3. Aprobación del Acía 

Los accionistas aprueban por unanimidad instalarse en Junta General extraordinaria y 
universal de socios y tratan el orden del día la misma que es aprobada por unanimidad, 

1. Sesión de participaciones el señor Accioncita Bonilla Cañizares Galo Xavier de 
estado civil casado, es dueño de 1800 participaciones, conforme a la facultad que 
le asiste en el Articulo sexto, de la escritura de constitución de la indicada 
compañía, en la cual decide ceder las 800 participaciones més 200 
participaciones en favor del señor Bonilla Cañizares Danicl Enrique, mismas que 

sumadas a las aportaciones que él tiene dan un total de 1000 aportaciones al señor



1 Bonilla Cañizares Daniel Enrique, así como también sede las mil aportaciones 

restantes a un tercero, esto es al señor Diego Patricio Álvarez Chiluisa. 

2. Aceptación de Participaciones. 

Por unanimidad se aprueba la entrega de participaciones. 

3.2 Aprobación del Acta.- La Junta General luego de haber aprobado por unanimidad 
proceden aprobar el acta, 

Terminada así el orden del día se dectara un receso para la elaboración del acta. Una vez 

concluida esta, se reinstala la sección, se da lectura y so la aprueba en los términos que 

tan, para constancia de lo cual firman los concurrentes y el secretario que lo    

Bonilla Cañizares Danie! Enrique 

  

Bonilla 

Gerente General Secretario.
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de febrero del año trece, celebrada en la Notaria Primera WePEStÓR 
Latacunga a cargo del Dr. Carlos Estuardo Vasconez Mejía; he tomado 
nata de la escritura de Cesión de Participaciones de fecha veintiséis de 
octubre del año dos mil dieciséis, otorgada por los cónyuges Galo Xavier 

Bonilla Cañizares y Miryan Karina Corrales Torres a favor de: Daniel 
Enrique Bonilla Cañizares (ochocientas participaciones) y Diego Patricio 
Alvarez Chiluiza (mil participaciones).- Latacunga, veintisiete de octubre 
de dos mil diecíséis. La Notaria.- 
mz.- 

DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA LOAIZA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil 

LATACUNGA 
CERTIFICO. Mediante Acción de Personal número 0430 DO TH GADMCt de echa 

catorce de abril dos mil catorce, asume como Registrador rvlunicioal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga.- Que en esta fecha se ha inscrito la 
PRIMERA copia de la escritura pública otorgada ante el Dr. José Gabriel l eon Ramirez 
Notario Tercero del Cantón Latacunga, de fecha veintiséis de octubre del año dos m 1 

dieciséis, que contiene la inscripción de la CESIÓN DE: PARTICIPACIONE , 1'1 e 1t' e 
qu1nce de noviembre del año en curso, bajo la partida N° 24/2016 con:;ta'ltes C1 fojas r , 
la 14 vuelta, del Registro de Cesiones a mi cargo, en la que E 1 seror C]Al O XAV 
BONILLA CAÑIZARES en mutuo acuerdo con su cónyuge señora MIRY/I..t-. \RI. A 
CORRALES TORRES, manifiestan libres y voluntariamente su decisiór de ceder ~odas 
sus participaciones que posee en la COMPAÑÍA DONBONI CONSTRUCTOf~A CIA 
L TOA, en número de mil ochocientos(1800) acciones o participaciones, de un valor 
nominal de un dólar cada una, de la siguiente manera en favcr del se'íor JANIE :_ 
f:NR QUE.: BONILLA CAÑilARlS de estado civil casado, ceden las ochociertos, cc1o!"J8S 
o participaciones mismos que sumadas a las que posee tiene un tota de Mt ACc ONE. S 
O PARTICIPACIONES; y, en favor del señor DIEGO PATRICIO A VARE¿ CHil U:IA 
de estado civil casado ceden las MIL ACCION¡::S O PARTICIPACIONFS 
RESTANTES; en consecuencia quedan las acciones o participaciones de 1a s•gu1erte 
manera al señor DANIEL ENRIQUE BONILLA CAÑIZARES es dueno ae N,l' ACCIONE~ 

y de igual manera el señor DIEGO PATRICIO ALVAREZ CHILUI/1\ es dueño de fv 11 

ACCIONFS de la compañía DONBONI CONSTRUCTORA ,lA }/\ Quent-l 
mchivada una copia certificada de la referida escritura.- l atacunga, nutncP ce nov ernb;e 
del año dos mil dieciséis.-/ 

GOJIERNO AUTO NOMO DESCE. J1Fi.4:.1ZADl 
MUNICIPAL DEL CA1HUN LP.íAL'JNGA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAl 
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